
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Consulta- Ordinario laboral de única 

instancia 

Demandante  ALBA NELLY  JARAMILLO CASTAÑEDA 

Demandado EDIFICIO PASAJE CALIBIO CARABOBO 

Radicado 05001410500620190031401 

Providencia Nº 764 

Decisión/Temas Admite Consulta 

 

 

Atendiendo lo previsto en el artículo 69 del CPT y de la SS y la sentencia C-424 de 8 de 

julio de 2015, se ADMITE el presente proceso para ser estudiado en virtud del GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

Y de conformidad con el numeral 1° del artículo 13 de la ley 2213 de 2022, se concede 
a las partes un término común de cinco (5) días para que presenten por escrito sus 
ALEGATOS de conclusión, los cuales podrán enviar en horario hábil judicial al correo 
electrónico j25labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 
estos. Y se ordena compartir por el mismo medio el enlace de acceso al expediente 
digital.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos:  

abogados.rjuridico@gmail.com  
ed.pasajecalibiocarabobo@outlook.es   
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mailto:%3Ced.pasajecalibiocarabobo@outlook.es


 

jaimeceballos386@yahoo.com   
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25 LABORAL DEL 

CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por Estados 175 del 

06/12/2022 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-laboral-
del-circuito-de-medellin/67 

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ   
Secretaria 
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Firmado Por:

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d005b72c090c05ae4be41a7484314668dff752c0498245773f9888933002e4c9

Documento generado en 05/12/2022 04:25:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


